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a Corte de Apelaciones 
L de Puerto Montt ratificó 

la decisión del Juzgado 
de Garantía local y desestimó la 
solicitud del Ministerio Público 
de decretar prisión preventiva 
paralatotalidad de losimputa- 
dos de la “Operación Alto Vol- 
taje”, organización criminal 
dedicada al robo y tráfico de 
cobre, conexportacioneshacia 
Asia. 

Pese a que la banda conta- 
ba según antecedentes de la 
Fiscalía- con una estructura je- 
rárquica, vínculos transnacio- 
nales, armamento y una red de 
lavado de activos que movió 

Corte ratifica prisión 
preventiva solo para 
4 de 23 imputados 
por robo de cobre 
caso “arto vortasE”. Tribunal resolvió que el resto 
de la red enfrente la indagatoria en libertad. 
Los presuntos líderes quedaron recluidos 
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CORTE RATIFICÓ FALLO DEL TRIBUNAL DE GARANTÍA PORTEÑO. 

cerca de 816.000 millones de $816.000 daslo reconocieran. vos relacionados al narcotráfi- 
pesos, el tribunal de alzada *P* Ellavado financiero opera-— co, extorsiónyla participación — subrayó la persecutora. 66 propiedades bajo medidas 
consideró que para la mayoría millones habría transado — baatravés de recintos deaco- de ciudadanos extranjeros, — Lasciftasdelaincautación — cautelares, cuyo origen está 
delos 23 detenidos, lasociedad — la red criminal dedicada al pio que actuaban como em- — confirmando sucarácter trans- incluyen 187 toneladas de co- — siendoinvestigado, 40 vehícu- 

estásuficientemente protegida — robo y exportación de cobre. - presas de fachada. Los involu- nacional. bre ilícito, más de 1.600 millo- — los(queincluyen autos de alta 
con medidas cautelares de me- crados utilizaban facturas fal-— Lafiscal DeMiguel valoróel — nes de pesos congelados en — gama y maquinaria pesada) y 
nor intensidad. nes del procedimiento”. La — sas e instrumentos tributarios — dañoinfligido alasfinanzas del — cuentas bancarias, entre 64y — armas defuego. es 

únicaconcesión dela Corte fue — adulterados para legalizar el — crimen organizado gracias al 
  

  

    

FALLO JUDICIAL endurecer la medida para dos — material ytraselloelcobreera trabajo interagencialentreFis- 
La formalización, queseexten- — imputados específicos (M. del trasladado hasta Iquique, des- — calía, PDI, Servicio de Impues- 
dió por varios díasbajoladirec-— C.V.Q.yS.E.H.S,, elevándo- — de donde se despachaba en — tosIntemos (SID y Aduanas. ds a 
cióndeljuez degarantíaRolan- — la aarrestodomicliriototaly — barcoshacia mercadosenAsia.—  “Esimportante destacar el 
do Díaz, culminó con prisión — prohibición de comunicarse gran golpe que se da al crimen SOLICITA CONCESION 
preventiva únicamente para — con sus colmputados, condi DAÑO PATRIMONIAL organizado(...) Se logró desba- DE SERVICIOS SANITARIOS 
los cuatro presuntos líderes de 
la organización. Inconformes 
con que el resto de la red que- 
dara con cautelares de menor 

ción que se sumó a otros ocho 
sujetos que ya tenían dicha 
cautelar. Otros nueve imputa- 
dos quedaron con medidas 

Además, de acuerdo a la inda- 
gatoria, la operación destapóla 
presencia de vínculos operati- 

ratara esta organización crimi- 
nal que movía alrededor de 
816.000 millones de pesos”, 

Por presentación de 30 de diciembre de 2025, comple- 
mentada con fecha 02 de febrero de 2026, Sebastián 

Alejandro Febres Varela, en representación de la Empre-   

  
     

  

intensidad, la Fiscalía ylosque- — aún menores. sa SURALISS.A., ambos con domicilio en Covadonga 52 
antes — lud Puerto Montt, al Sr. Superintendente de Servicios 
rap aco MODUS OPERANDI CITACIÓN A JUNTA ORDI Sanitarios solicita, conforme disposiciones del DFL 
pde Papa dea . SEMILLAS 382/88 MOP y su Reglamento, concesión de Produc- selec, Engie, CGE y el Servicio. De acuerdo a la fiscal regional 
de Aduanas apelaron la deci subrogante, María Angélica de — || Por acuerdo del directorio de la sociedad Semillas 5.2. Sociedad ción y Distribución agua potable, Recolección y Disposi- 
sión. 

Sin embargo, en un fallo 
unánime fechado el 13 de abril 

de 2026, la Sala Uno de la Cor- 

te de Apelaciones -compuesta 
por los ministros Ivonne Aven- 
daño, Jaime Meza y la abogada 
integrante Sofía Bohle— resol- 
viómantenerlascautelares dis- 
puestas en la instancia de ga- 
rantía. 

El tribunal argumentó que 
“la necesidad de cautela (.. se 
satisface con medidas de me- 
nor intensidad que la prisión 
preventiva solicitada y enten- 
diendo que las medidas adop- 
tadas por el tribunal a quo ase- 
guran de forma suficiente los fi 

Miguel, la Unidad de Análisis 
Criminal (Sacf) lideró la inves- 
tigación durante más de un 
año en coordinación con la 
PDL La organización operaba 
bajo el control de dosclanesfa- 
miliares (unoen el sur y otro en 
el norte) interconectados por 
un intermediario logístico. El 
circuito delictivo consideraba 
el robo masivo de cables en el 
sur, lo que afectó ala infraes- 
tructura crítica de servicios bá- 
sicos. 

Posteriormente, el metal 
era sometido a un proceso de 
quemado, pelado y trituración 
para borrar toda trazabilidad y 
evitar quelas empresas afecta- 

  

  

Semanas 
Musicales 

  

CITACIÓN ASAMBLEA DE SOCIOS 
SEMANAS MUSICALES DE FRUTILLAR 

Se cita a Asamblea General Ordinaria de Socios de la Corporación 
Cultural Semanas Musicales de Frutillar, en primera y segunda 
citación, el sábado 25 de abril de 2026, a las 10:00 horas, presen- 
cialmente en el Instituto Alemán de Frutillar, sector Pre Básica, el 
ingreso será por avenida Philippi, y virtualmente por Meet a la 
misma hora. 

Directorio Corporación Cultural Semanas Musicales de Frutillar.     

Anónima (la “Sociedad”) de fecha 23 de Diciembre de 2025, secita alos 
señores accionistas de la Sociedad, a Junta Ordinaria de Accionistas 
para el día 27 de abril de 2026, a las 11:00 horas (la “Junta"), a celebrar- 
se de forma presencial en Arturo Alessandri 45, comuna de Frutillar, 
Región X, para tratar y pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1. Examen de la situación de la Sociedad y del informe de los auditores 
externos, y aprobación de la memoria, balance y demás estados 
financieros del ejercicio 2025; 

2, Distribución de utilidades del ejercicio 2025, y, si procediere, reparto 
de dividendos, 

3. Elección de los miembros del directorio y fijar su remuneración, sí 
procedieres 

4. Designación de auditores extemos para el periodo 2026; 

5. Informe sobre los gastos incurridos por el directorio durante el 
ejercicio 2025; 

6. Designación del diario para efectuar publicaciones sociales; 

7. Informe sobre operaciones con partes relacionadas del Título XVI de 
la Ley N'18.046 sobre Sociedades Anónimas; y 

8, Cualquier otro asunto de interés sccial que sea de competencia de la 
Junta ordinaria de accionistas. 

Tendrán derecho a participar en la Junta convocada por el presente 
aviso y ejercer sus derechos de voz y voto, los accionistas inscritos en el 
Registro de Accionistas al momento de iniciarse la Junta. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta por otro 
accionista o por medio de otra persona, otorgando un poder por al total 
deacciones con derecho a voto de las cuales el accionistarespectivo sea 
titular. La calificación de poderes, sl procedlere, se efectuará el mismo 
día dela celebración de la Junta, en el lugar en que ésta se efectúe, a la 
hora indicada precedentemente para el inicio de la reunión. 
  

PRESIDENTE DIRECTORIO     

ción de aguas servidas, para un área geográfica de 
aproximadamente 0,15 hectáreas, identificadas en Plano 
que se adjunta como área “4 viviendas Chaitén” 
correspondiente a la localidad de Chaitén. SURALIS S.A. 
es concesionaria en la comuna de Chaitén. El área 
geográfica solicitada se detalla en plano escala 1:10.000 
que se adjunta y las coordenadas UTM están referidas al 
Datum WGS 84 huso horario 185, cuyos vértices son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

VERTICE ESTE NORTE 
vOo1 687186 5246340 
vO02 687188 5246390 
003. 68/1838 5246397 
v004 687231 5246391 
V00S. 687229 5246374 
v006. 687208 5246377 
v007. 687206 5246336 
  

Los caudales recolectados serán tratados y descargados 
en la planta de Lodos activados de la localidad de 
Chaitén, con descarga de acuerdo con normativa 
vigente, siendo el cuerpo receptor de las aguas tratadas 
al Río Blanco. Coordenadas Norte: 5.244.868 y Este: 
687.671 Datum WGS84 huso horario 195, 
  

  

    

Node | Qmed | QDMC 
Año | Usuarios | (It/seg) | (l/seg) 

5 4 0,03 0,08 

15 4 0,03 0,08           

'QMeD = Caudal medio diario de consumo 
'QDMC = Caudal máximo diario de producción 

Demás antecedentes en solicitud extractada. 
Santiago, febrero de 2026.- 
  

Jorge Rivas Chaparro 
Superintendente de Servicios Sanitarios      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $471.614
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      53,79%

Sección:
Frecuencia:
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